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Capítulo VI 

Del Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia 

 

Artículo 111. Cualquier persona podrá denunciar ante el Instituto la falta de publicación de las 

obligaciones de transparencia previstas en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

 

Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier momento, de 

conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley. 

 
Artículo 112. El procedimiento de la denuncia se integra por las etapas siguientes: 

 

I. Presentación de la denuncia ante el Instituto; 

 

II. Solicitud por parte del Instituto de un informe al sujeto obligado; 

 
III. Resolución de la denuncia; y 

 

IV. Ejecución de la resolución de la denuncia. 

 

Artículo 113. La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá 
cumplir, al menos, los requisitos siguientes: 

 

I. Nombre del sujeto obligado denunciado; 

 

II. Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado; 

 
III. El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para respaldar el 

incumplimiento denunciado; 

 

IV. En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar el 

domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para recibir 
notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, se entenderá 

que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En caso de que no se señale 

domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un domicilio fuera de la jurisdicción 

respectiva, las notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán a través de los estrados 

físicos del Instituto; y 

 
V. El nombre del denunciante y, opcionalmente su perfil, únicamente para propósitos 

estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de manera voluntaria. En 

ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para la procedencia y 

trámite de la denuncia. 

 
Artículo 114. La denuncia podrá presentarse de la forma siguiente: 

 

I. Por medio electrónico: A través del sitio o plataforma electrónica respectiva que se habilite, o 

por correo electrónico, dirigido a la dirección electrónica que al efecto se establezca 

(https://www.transparenciaestadodemexico.org.mx/denciu/denuncia/insert.page); y 

 
II. Por escrito: presentado físicamente, ante la Unidad de Transparencia del Instituto. 

 

Artículo 115. El Instituto pondrá a disposición de los particulares el formato de denuncia 



correspondiente (anexo al final de este documento), a efecto de que estos, si así lo deciden, 

puedan utilizarlos. Asimismo, los particulares podrán optar por un escrito libre, conforme a lo 
previsto en esta Ley. 

 

Artículo 116. El Instituto, en el ámbito de su competencia, debe resolver sobre la admisión de 

la denuncia, dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción. 

 

El instituto, en el ámbito de su competencia, debe notificar al sujeto obligado la denuncia dentro 
de los tres días hábiles siguientes a su admisión. 

 

Artículo 117. El sujeto obligado debe enviar al Instituto, un informe con la justificación respecto 

de los hechos o motivos de la denuncia dentro de los tres días hábiles siguientes a la notificación 

anterior. 
 

El Instituto, en el ámbito de su competencia, puede realizar las verificaciones virtuales que 

procedan, así como solicitar los informes complementarios al sujeto obligado que requiera, para 

allegarse de los elementos de juicio que considere necesarios para resolver la denuncia. 

 

En el caso de los informes complementarios, el sujeto obligado deberá responder a los mismos, 
en el término de tres días hábiles siguientes a la notificación correspondiente. 

 

Artículo 118. El Instituto, en el ámbito de su competencia, debe resolver la denuncia dentro de 

los veinte días hábiles siguientes al término del plazo en que el sujeto obligado debe presentar 

su informe o, en su caso, los informes complementarios. 
 

La resolución debe ser fundada y motivada e invariablemente debe pronunciarse sobre el 

cumplimiento de la publicación de la información por parte del sujeto obligado. 

 

Artículo 119. El Instituto, en el ámbito de su competencia, debe notificar la resolución al 

denunciante y al sujeto obligado, dentro de los tres días hábiles siguientes a su emisión. 
 

Las resoluciones que emita el Instituto, a que se refiere este capítulo, son definitivas e inatacables 

para los sujetos obligados. El particular podrá impugnar la resolución por la vía del juicio de 

amparo que corresponda, en los términos de la legislación aplicable. 

 
El sujeto obligado deberá cumplir con la resolución en el plazo de quince días hábiles, a partir 

del día siguiente al en que se le notifique la misma. 

 

Artículo 120. Transcurrido el plazo señalado en el artículo anterior, el sujeto obligado deberá 

informar al Instituto sobre el cumplimiento de la resolución. 

 
El Instituto verificará el cumplimiento a la resolución si considera que se dio cumplimiento a la 

resolución, se emitirá un acuerdo de cumplimiento y se ordenará el cierre del expediente. 

 

Cuando el Instituto considere que exista un incumplimiento total o parcial de la resolución, le 

notificarán por conducto de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, al superior 
jerárquico del servidor público responsable de dar cumplimiento, para el efecto que en un plazo 

no mayor a cinco días hábiles, se dé cumplimiento a la resolución. 

 

 
 
 
 
 



FORMATO DE DENUNCIA POR EL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA  

  

Con fundamento en el artículo 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios; vengo a interponer denuncia por el 

incumplimiento de las obligaciones de transparencia a cargo del sujeto obligado que 

enseguida se menciona, por lo que a efecto de cumplir con los requisitos señalados en el 

artículo 113 del citado ordenamiento, manifiesto lo siguiente1:  

  

I. Datos del Denunciante2:  

  

1. Nombre:    

  

2. Perfil:  

  

Sexo:  Ocupación:  

  

3. Domicilio y correo electrónico personal3:  

  

Calle:   Num. Exterior:  Num. Interior:  

      

Colonia o Localidad:  Correo electrónico:  

  

  

II. Sujeto obligado denunciado4:*  



III. Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado5:*  

 

  

IV. Medios de prueba que se acompañan o se adjuntan a efecto de acreditar el 

incumplimiento denunciado:  

  

  

Por lo anteriormente expuesto, atentamente pido al Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios:  

  



PRIMERO. Se me tenga por presentada y se dé trámite a la presente denuncia por el 

incumplimiento de las obligaciones de trasparencia del sujeto obligado que arriba se 

menciona.  

  

SEGUNDO. En su oportunidad, y previo trámite señalado en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se resuelva 

conforme a derecho proceda.  

  
Tienes dudas sobre el tratamiento de tus datos personales, puedes consultarlo en la siguiente liga de 

Internet: http://www.infoem.org.mx/doc/avisosDePrivacidad/ATENCION_DE_SOLICITUDES.pdf. O 

comunícate al teléfono: 01 722 226 19 80, extensiones 502 a 511. El titular podrá revocar el consentimiento 

para el tratamiento de sus datos personales. De manera general, sólo procederá la revocación y, por ende, 

el cese en el tratamiento de los datos personales, cuando éstos hubieran sido obtenidos con su 

consentimiento y, a su vez, no exista impedimento legal o contractual para ello. Lo anterior, en el entendido 

de que el ingreso de cualquier documento o la anotación en cualquier registro tiene el carácter de público, 

por lo que la legislación en materia de archivos establece disposiciones para su protección, preservación y 

conservación. En caso de que resulte procedente, solamente en cada caso concreto se podrá determinar el 

alcance de la revocación del consentimiento, ya sea cancelando la información, cesando y bloqueando su 

uso, o estableciendo medidas especiales de protección, por lo que se le solicita atentamente establecer 

comunicación con la Dirección, para poderle proponer una solución a su requerimiento, que sea congruente 

con las disposiciones de la materia. Para solicitar la revocación del consentimiento para el tratamiento de 

sus datos personales, deberá ingresar un escrito libre, dirigido ante el Director, en el cual indique lo 

siguiente: Nombre completo; sistema de datos personales en el cual obra la información respectiva 

(“Atención de Solicitudes Físicas y por Correo Electrónico”); datos personales sobre los cuales se revoca el 

consentimiento para el tratamiento; manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva la 

revocación y que las asume a su entero perjuicio; y firma autógrafa o huella digital. Una vez ingresado el 

escrito, deberá comparecer personalmente ante la Unidad de Transparencia del Infoem dentro del plazo de 

tres días hábiles siguientes a su presentación (pudiendo presentarse y ratificarse el mismo día), con el objeto 

de que le sean explicadas las consecuencias de la revocación y se ratifique su voluntad para llevar a cabo 

dicho acto, momento en el cual, en caso de ser procedente, se tomarán las providencias necesarias para que 

surta sus efectos. Es importante precisar que, en caso de que la revocación del consentimiento dé lugar a la 

cancelación, de manera previa deberá establecerse un periodo de bloqueo de tres meses, con el objeto de 

confirmar su procedencia, así como la falta de impedimento legal o interés público involucrado.  

 

http://www.infoem.org.mx/doc/avisosDePrivacidad/ATENCION_DE_SOLICITUDES.pdf

